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GERENCIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y SALUBRIDAD 
“Año Del Diálogo Y La Reconciliación Nacional 

Ica, 17 de Diciembre del 2018 Mrnfsierro del A.-.1b¡em., 

OFICIO N°1750 -2018-GPMAS-MPI 
SENORA: N 2ãÍ<ned|enie:2o1efi¿44«_;g 
s||.v|A PAULINA MoR| vAsQuEz 141-åãfïås <;›aÍ§f'§ÉLÍ4 
Ministerio del Ambiente 

, Ubicación: Av. Antonio Miro Quesada N°425, Urb. San Felipe-Magdalena del Mar. 
Lima.- 

ASUNTO : Reporte de actividades 2018, del programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Ica. 

De Mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted, a fin de saludarla a nombre dela Gerencia de Protección del Medio 
Ambiente y Salubridad de la Municipalidad Provincial de Ica, el presente tienen como objetivo 
el hacerle llegar el reporte de las actividades del año 2018 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental; Programa Municipal Educca- Municipalidad 
Provincial de Ica, el mismo que fuera aprobado con Resolución de Alcaldia N°051.2018-AMPI. 
Sin otro en particular, me despido de usted, expresándole las muestras de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

._ 1 I ADPR NCIALDE 
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INFORME N° 845-2018-SGCAS-GIDMAISV-MI*
f 

IQ A : lng. OMAR FELIX BANCES LOPEZ “Q Gerente de Protección del Medio Ambiente y Salubridad › 

ASUNTO Z REPORTE ANUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS ' 

EN EL 2018 DEL PLAN DE TRABAJO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA DE LA MPI. 
REF. Z INFORME N° 378-AFCPA-SGCAS-GPMAS-MPI ' 

FECHA I Ica, 14 de Diciembre del 2018 

Por el presente, se informa referente al asunto. ' 

La Municipalidad Provincial de Ica con resolución de alcaldía N° 051-2018- AMPI aprobó el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía (EDUCCA) para el periodo 2017-2021 y con Resolución de Gerencial N° 137- 2018-GPMAS-MPI se aprobó el Plan de trabajo de EDUCCA para el año 
2018. 

Con informe indicado en referencia, el Área Funcional Control y Protección Ambiental encargado de ejecutar las actividades reporta los resultados y acompaña un CD y solicita se reporte al ministerio del Ambiente ala Dirección de Educación y Ciudadania Ambiental mediante un oficio firmado por la GPMAS.
I 

Se remite el informe y actuados a O5 folios y el CD 
Es todo cuanto se informa para los fines administrativos 

,f 

Atentamente, 
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,1 GERENCIA DE PRo'rEcc|oN DEL M\ io AMBIENTE Y sA|_uBR|uAD *¡ä""Í†›l`~ï¿?'§.Í 

SUB GERENCIA DE CONTROL ÄII ENTÄL Y SALUBRIÚAD 
fiå"*" AREA Fuucrortnt DE comnoi. Y o†EccioN AMBIENTAL 

IN FOQLN 9 378-AFC 

A 1 O_.F. PERSEVERANDO CALDERON BAUTISTA 
Sub Gerente de Gontroi Ambiental y Salubridad 

DE : Lic. Miryam Cortez Zea 
Encargada AFCPA 

ASUNTO : 

-åãa 

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental dela Municipalidad 
Provincial de ica 

REFERENCIA : Resolución de Alcaldia NP O51-20.18-AMM que aprueba el Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental dela Municipalidad 
Provincial de ica 

FECHA ¦ 11 de diciembre del 2018 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención a la referencia, 
informarle el desarrollo anual de las actividades realizadas dentro del marco del Programa de 

_; 

si 

-› ,DIFICULTADES . 

' PRESENTADAÉ PRINCIPALES LOGROS 

Educación, Cultura yCiudadania Ambiental EDUCCA dela Municipalidad Provinciaide ica. 

i MEDIDAS CORRECTIVAS * 

I 

Línea de acción 1; EDucAc|óN AMBIENTAL
I 

I Sub línea de acción 1.1 Educación amblenta~ijornj_ai__A_______ Í 
Actividad 1.1.1 Formación de promotores ambientales escolares (PA Ei 
140 PAE acreditados. Obtención de 

distintivos para 
I 

PAE'S. 

Gestión para donación de 
cordones escolares color 
verde. 

06 eventos de capacitación (charlas y/o `

l 

talleres) dirigidos a los PAE. 
Matena es para 
charlas.

l 

Gestión de donación y I 

obtención de materiales 
didácticos.

I 

40 docentes ca pacitados. 
_ 

Ninguna Ninguna 
06 instituciones Educativas que participan 
en el Programa Municipal EDUCCA. Ninguna Ninguna 

200 personas aprox. beneficíadas
_ 

indirectamente mediante ei desarrollo de 
actividades dentro de la i nstitución 1 

ed ucativa. 

Ninguna Ninguna 

Obtención de 
logistica para 
cartones de 
reconocimiento. 

F06 instituciones educativas reconocidas. 
40 docentes reconocidos. 
140 PAE reconocidos. 

Gestión de presupuesto para 
obtención de cartones. i 

9P`erzpR9¡,

N 
Clp 
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¡I C5
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\ 

NUM. ..*,_\L`1C=:I_Dv If;/-INT* 
Subficr-.L.:LiASt› _ ¡ 
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Reporte de actividades desarrolladas durante el año 2018 del Programa
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Sub linea de accion 1 2 Educacion am n . ble 
Actividad 1.2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente

l 

tal comunitaria 

“Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional" '.-:~~_.. 

sERENc|A DE Paoreccion DEL memo Amalema Y sALusR|nAu -,às ¬_« _ 

ig? SUB GERENCIA DE CONTROL AMBlENTAL Y SALUBRIDAD 
AREA FUNCIONAL DE CONTROL Y PROTECCION AMBIENTAL

l 

01 espacios públicos que educan N . _ _ 

' 

- 

N' 
ambientalmerte habilitadas. mgma mguna 
04 actividades de promoción cultural- Coordinación con _ 
ambiental im plementados. dirigentes de los txpiícar de manera adecuada 

100 personas que participan en las 
mercados. el fm de las charlas. 

actividades de promoción cultural- Ninguna Ninguna 
ambiental realizados.

l 

Línea de acción 2: cuL†uRA Y coli/_|_u_|§i_|Aç_l§ç¿ç5¿\l_ AMBNENTA1. _ 

Actividad 2.1 Diseño e implementaoión de campañas informativas yeçentos 
_ _-_ -WM 

02 campañas informativas realizadas. Materiales para 
elaboración de 
campaña; 

Reciclaje y apoyo a otras 
Institucion es. 

07 personas participan en campañas 
informativas. 

Falta de personal 
para realización de 
campañas. 

Apoyo de promotores 
ambientales juveniles de 
universidades. 

04 eventos realizados con temática 
am biental. Ninguna Ninguna 

100 personas que participan en eventos. l 

Difusión de eventos. 
Creación de página de 
Facebook del área pa ra 
difusión de eventos.

¢
i 

1

l

« 

1

4 
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20 personas alcanzadas por publicacion en 
redes sociales/mes. 

Ninguna Ninguna
l 

_ , __..7_.______.__.____ì_._J 

0 audiovisuales generados. 
O2 gráficos generados. Ninguna Ninguna 

0 horas de difusión de temas ambientales 
en medios de comunicación local. Í Ninguna

1 

Ninguna 

Linea de acción 3 CIUDADANÍA Y PARTICI Ac1óN AMBIENTAL : P 
Actividad 3.1 Formación de promotores ambientalesjuveniles (P All

1 

13 PAJ acred_lta›d5›s¿__ _A___ _* Ú Ninguna 
03 eventos de capacitación†(charlas y/o" 

Ñ V ''''''' V' V H 

talleres) dirigidos a los PAJ. Local para charlas. 
Gestión realizada para 
conseguir el auditorio dela 
Caja Municipal de ica. 

____†__A Ni ngu n a______†_V___ 

08 horas de capacitación que reciben los 
PAJ. 

Tc 
l 

Ninguna Ninguna 
._.___±. 

07 actividades (eventos y/o campañas 
informativas y educativas) en la que 
participan como PAJ. ____ A_ 

Movilidad para 
desplazar a los PAJ. 

Gestión con otras áreas de la 
MPl para conseguir apoyo 

4 

con mov¶:_:lacl. 
_ __' 

O2 universidades participan del Programa 
Municipal ED UCCA. 
01 institutos participan del Programa 
Municipal EDUQCA. _ 

Ninguna Ninguna 
l
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eensucm ne i=RorEcc|oN DEL necio AMBIENTE Y sAi.uBRiuAn 
^ ”`*~f:-'¬'!'s 

___,'¿`§9f'›;jÉf¿, SUB GERENCIA DE CONTROL AMBlENTALY SALUBRlDAD 
¿Él? AREA FUNCIONAL DE CONTRQL Y PROTECCION __ _» "HI Í 

02 proyectos implementados porlos PAJ. Materiales para los Reciclaje y colaboración de l 

¦ 

proyectos de promotores am bientales
l 

estudios de juveniles, conjuntamente con i 

caracterización. el personal de oficina.
i 

¬.ty_,_ 

200 personas beneficiadas indirectamente 
de los proyectos implementados por los 

, 
PAJ. __ _* 

13 PAJ reconocidos. 

Ninguna Ninguna 

Materiales para 
' 

Gestión con áreas de la MPI 
realizar los para la obtención de los 

reconocimientos materiales. Ñ ›_____† __ _ __ 

Actividad 3.2 Formación de promotores ambientales comunitarios (PAC) __ _ 

10 PAC acreditados. ___* Ninguna *_ Ninguna 
O1 eventos de capacitación (charlas y/o Local para realizar el Solicitar a la Caja Municipal 

talleres) dirigidos a los PAC. 
¡ 

evento de de lca para el apoyo con local 
l capacitación. ubicado en Campo Ferial de

¿ 

ica. 
l . . . , 

“W N 
i 
O2 actividades (eventos y/o campanas l l 
informativas y educativas) en la que Ninguna Ninguna

` 

participan los PAC. V 

_ _ __ 
200 personas beneficiadas indirectamente _ . 

_ . 
Ninguna Ninguna 

en los proyectos que participan los PAC. M* 4 

10 dirigentes reconocidos. Ninguna Ninguna 

Se adjunta un CD incluyendo el Anexo 1 con la información que sustenta el desarrollo de las 
actividades. el que incluye publicaciones y fotografias. 

CONCLUSIQNES 
¢Se cumplió con lo comprometido en el Plan de Trabajo del año 2018 del Programa de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de lca. 

øSe gestionó con otras áreas y con recursos propios del personal del Área de Control y 
Protección Ambiental para poder sacar adelante el programa, ya que esta área está 

comprometida con incrementar el nivel de cultura ambiental en la sociedad. 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

uunlrnf uoao rlovmeult pgM A.: rnot¡r,r ,Www 
Lic MDRY M 

Resnonsableeigråçá ZEA 

C.c.Archivo
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Riasoi_ucioN DE ALcALoiA N 051-201 s-mai 

ica, 0 l FEB 2315 

EL ÂLCÄLDE DE LÂ MUNÍCIPÂLÍDÄD PROVÍNCIÁL DE ÍCÄ 

VISTÓ: 

El Informe N"177-2017-GPMAS-MPl remitido por la Gerencia de Protección del Medio 
Ambiente Salu ` ° y bndad Y el informe N 696-2017-SGCAS-GPMA$MPl de fecha 19 de 
Diciembre del 2017, el mismo que adjunta el Programa Municipal de Educación C lt , u ura y 
Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Provincial de Ica correspondiente al año 2018 - 

en adelante. PROGMECCA 2018 - de la Municipalidad Provincial de lca y. 
›. f¬ CONSIDERANDO: r ¿sl I,- 

lt* 

.FO C Y s 

Que, de oonfo rmidad con el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú, modificado por 
la Ley N° 28607 y Ley N" 30305, eri concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la 
Ley Orgánica de Munici lidad pa es - Ley N' 27972. los gobiernos locales gozan de autonomia 

032 Ãfjìa politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia La autonomia ue la 
'ff 

~
/

I fi 

§› onstilución Politica del Peru establece la 9 ir 
' ` ' para s municipalidades radica en la facultad de 

, 

__ 

...._.........<..›. 

..,.. 

ie r actos de gobiemo, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento 
uridico; 

Que, el numeral 13) del Articulo 82° de la Ley N' 27972 establece ue las Mun' ' 

alid d , q icip a es, 
tienen como competencia y funcion especifica compartida con el gobiemo nacional y el 
regional, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, el “Promover la cultura de 
prevención mediante la educación para la preservación dei ambiente'; 

, P" ,¢ Que, el articulo 71° numeral 71.3 del Texto Único Ordenado - TUO - de la Ley N' 27444 Ley 
Q Q P . . _ _ _ . 

'ìf rocedimiento Administrativo General aprobado mediante el D.S. N” 006-2017 JUS 
.Té stableoe que cada entidad es competente para realizar las tareas materiales intemas 

¡_ ecesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos; 
`>!¬ ce* 

-»ta 

¡CA Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 06 articulo 20 de la Ley Orgánica de 
....n...›. 
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Municipalidades, Ley N” 27972, son atribuciones del Alcalde, dictar decretos y resoluciones 
de alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas;

` 

Que, el Articulo 40° de la misma Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “Las 
rdenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su 
mpetencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
oimauva municipal, por medio de las cuales se aprueba la organizacion interna, la 

«.§> egulación, la administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que 
la municipalidad tienen competencia normativa. (...)". Asimismo, el articulo 9° inciso 8) de la 
acotada Ley, señala que corresponde al Concejo Municipal "Aprobar, modificar o derogar las 

9,1; p Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos"; 
il* i\\“` 
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Que, estando alas facultades conferidas en el articulo 20°, inciso 6) de la Ley N” 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRlMERO. - APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y _ Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Provincial de ica, el mismo que tiene como $22221@ objetivo contribuir a elevar el nivel de cuttura ambiental, con la participación activa de la *L2 poblacion de ica 

Q ARTlc L SEG N00. - ENGARGAR a ia Gerencia de Proteccion doi Medio Ambiente y »ci Salubridad la implementacion del Programa Municipal de Educacion. Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provinoial de loa, en coordinacion oon otros organismos y 11;;--__`_ unidades ejecutores municipales 

iawwc 1%' 
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¿_ 
RTICULO TERCERO. - ENCARGAR a ia Secretaría General la publicación dela presente ` 

f *W ordenanza en ei Diario de mayor circulación de ia región y ala Sub Gerencia de Logística e 
” 

-. 
' 

A fu' 

_,_šf§;' nformática la publicación en el Portal Institucional de Transparencia de ia Municipalidad N ='-_-»' ~" ¢›?':` Provincias de ica (wv.w.munri¢a ggg Q) 
' 

Anficugg ggimg. . uo¬rir=|cAn tu pfesamu Reaoiuoón a la Gerencia Municipal, Secretaria General, Gerencia de Protección del Medio Ambiente y Salubridad y demás instancias administrativas para el cumplimiento del presente acto resolutivo. 

\›%&ã22 \:RTÍCULO C . - Dejar sin efecto cualquier otra disposición que se oponga a la' ¢z'*¢-*- 1; resente disposición. 
Éš â Í-,É :› ' šš 5, .I ¡$9 _
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Señora: 
Sll.VlA PAULINA MORl VÁSQU Z 

Directora de Educación -yr' C1-afia ; -¬ -e ›~ a':-.raza 
Ministerio del Ambiente 
Av. Antonio Miró Quesada N* 115, ro. Ser Fe-ice -Mageaiena ce' Ma- 

Lima - 

Asunto: Reporte de actividades 2018 d 
' Frog,-a-aa .'~.4u-r?;:ï;:a ie E:-.::: :' 2- t- ^a -,« Cludaciefl e 

Ambiental de la Municipalidad Provincial 
'e ica 

De mi mayor consideración. 

Es grato dirigirme a usted para -saludarla a mbre de la Gerencia de F'roteit.†:'c' del Medic- 

Ambiente y Salubridad de la Municipalidad P vincial de lca y hacerle llegar e' re;-cite de 

actividades 2018 del Programa Municipal de Educa ión, 
Cultura y Ciudadania Am bïertal. F r:-gra¬¬a 

Municipal EDUCCA-Municipalidad Provincial de ica, e 
que fue aprobado con Reso¡uc:';án de A;-:.¢m1fa 

NQ 05:1-2018-AMPJ. 

Agradeciendo la atencion al presente, me despido de uste . 

Atentamente,

\
\

-
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